
Ayudas de Acción Social - Causas de exclusión 
       
 
02 Ayuda tramitada a nombre del otro progenitor. 
 
03 Faltan datos bancarios del solicitante. 
 
04 No es personal con derecho a préstamos o anticipos. 
 
05 Personal que no pertenece a la Junta de Andalucía. 
 
06 Ayuda no contemplada en Bases. 
 
07 Solicitud presentada fuera de plazo. 
 
08 Tiene concedido préstamo por adquisición de primera vivienda en otra convocatoria. 
 
09 La factura no indica la finalización del tratamiento. 
 
10 No empadronado en el domicilio que indica la escritura de compraventa  o contrato de alquiler o, 
en la misma, no se especifica el domicilio de la vivienda, por lo que no se puede comprobar, si el 
certificado de empadronamiento aportado corresponde a la vivienda de la escritura o contrato. 
Deberá aportar certificado de equivalencia del ayuntamiento. 
 
11 Beneficiario de otras Administraciones Públicas o MUFACE. 
 
12 La factura presentada tiene más de un año de emisión. 
 
13 Renuncia a la ayuda, préstamo o anticipo. 
 
14 Falta acreditación de la necesidad de alquiler. 
 
15 Documentación o reclamación fuera de plazo. 
 
16 Debe acreditar que no existe parentesco por consanguinidad o  afinidad, de hasta el segundo 
grado, entre el solicitante y arrendador. 
 
17 El recibo de alquiler está incompleto, la firma no coincide con la  del propietario de la vivienda o 
ha sido abonado a persona distinta del mismo. 
 
18 Falta fotocopia libro de familia. 
 
19 El Anexo II, de anticipos reintegrables, no es original. 
 
20 Falta D.N.I. del otro progenitor. 
 
21 El solicitante tiene menos de doce meses, interrumpidos. 
 
22 Falta fotocopia D.N.I. del solicitante. 



 
23 Falta fotocopia D.N.I. del cónyuge, o pareja de hecho. 
 
24 Falta fotocopia simple certificado de haberes ejercicio 2002. 
 
25 Falta cumplimentar datos unidad familiar (apdo. 2) 
 
26 Falta documento del Registro de la Propiedad, en base a la consulta  al índice central de 
titularidades, a nivel nacional, del Cónyuge, o pareja de hecho. 
 
27 Falta documento del Registro de la Propiedad, en base a la consulta al índice central de 
titularidades, a nivel nacional, del Solicitante. 
 
28 No procede diferencia. Recibe ayuda de otras administraciones o es becario. 
 
29 Personal no acogido al ámbito del Reglamento. 
 
30 Falta fotocopia compulsada certificado de haberes cónyuge viudo 
 
31 Falta el informe-factura (Anexo 2), o el mismo adolece de alguno/s de los siguientes defectos: 
tiene enmiendas o tachaduras, el importe por Guardería y Transporte / Comedor no esta desglosado, 
no especifica la cantidad por mes, no trae CIF / NIF, no figura la cantidad en letras, está incompleta 
o no trae el sello. 
 
32 El informe factura viene incompleto o no corresponde con el periodo de la convocatoria, o no es 
documento original 
 
33 Falta el informe facultativo o establecimiento óptico. 
 
34 Falta el informe facultativo sobre intervención o tratamiento. 
 
35 Falta la factura original o no viene detallado el tratamiento. 
 
36 Falta la documentación acreditativa de haber percibido ayuda de otras administraciones 
 
37 No declara si ha percibido ayuda o no por el mismo concepto. 
 
38 Repite ayuda en el mismo ejercicio. 
 
39 Falta la firma en la solicitud. 
 
40 El número de plazos solicitado supera la fecha de jubilación. 
 
41 La cuantía del préstamo no viene determinada. 
 
42 Falta acreditación último destino del fallecido. 
 
43 Falta cumplimentar NIF miembros unidad familiar 
 
44 Tiene préstamo o anticipo pendiente de amortización. 



 
45 Solicita más de una ayuda para el mismo beneficiario. 
 
46 Falta cumplimentar fecha nacimiento miembros U.F. 
 
47 Falta escritura pública de finalización de la obra. 
 
48 Hijo mayor de 25 años. 
 
49 Factura presentada sin CIF, NIF, fecha o firma. 
 
50 Recibe beca de otras administraciones. 
 
51 No indica parentesco miembros unidad familiar 
 
52 Los recibos de alquiler no son originales o falta compulsarlos. 
 
53 No ha transcurrido tres años desde la amortización del anticipo. 
 
54 Falta denegación expresa de la Seguridad Social/MUFACE. 
 
55 Falta fotocopia de contrato de arrendamiento, en vigor, dentro del período de la convocatoria. No 
consta la firma del arrendador/arrendatario. 
 
56 Faltan recibos de alquiler. 
 
57 Posee vivienda según la documentación aportada. 
 
58 Falta fotocopia compulsada de la puntuación obtenida en las pruebas de selectividad o 
certificación de la Universidad donde conste dicho dato. 
 
59 Falta fotocopia de la nómina exigida en la convocatoria (Educación y S.A.S.) 
 
60 Falta cumplimentar autorización apdo. 3 solicitud y no aporta certificado de imputación de 
ingresos 
 
61 Falta el título de adquisición de vivienda año exigido en la convocatoria, o la escritura de obra 
nueva finalizada o acta notarial, en su caso. 
 
    Convocatoria 2006: Escritura del año 2005. 
    Convocatoria 2007: Escritura del año 2006. 
    Convocatoria 2008: Escritura del año 2007 
 
62 Falta Certificado Registro de uniones de hecho. 
 
63 No es vivienda habitual o no es primera vivienda. 
 
64 Cursa estudios de otra modalidad de ayuda. 
 
65 No es hijo/a del funcionario/a. 



 
66 Existe centro de estudios en su localidad de residencia o se  encuentra a menos de cincuenta 
kilómetros. 
 
67 Presenta escritura de año distinto al exigido en la convocatoria. 
 
68 Falta aportar documentación requerida expresamente por la Admón. 
 
69 El centro de estudios se encuentra a menos de cincuenta kilómetros del lugar de residencia y no 
aporta documento que acredite la falta de medios de locomoción adecuada. 
 
70 Crédito agotado. 
 
71 Falta certificado Ayuntamiento sobre existencia del centro docente en esa localidad. 
 
72 Falta aportar el certificado de defunción de la persona fallecida que se encontraba al servicio de la 
Administración. 
 
73 Falta documentación compulsada acreditativa de incapacidad para el trabajo, y de no percibir 
prestación o subsidio de desempleo. 
 
74 Existe causa de exclusión en ese hijo/a. 
 
75 El hijo/a se encuentra dentro de una solicitud excluida. 
 
76 Miembros de la unidad familiar no identificados por la AEAT, deberá presentar fotocopia del 
DNI y estar censado en la base de datos de la A.E.A.T. 
 
77 Falta certificado de antigüedad (Anexo II.1), es incorrecto o viene firmado por persona no 
autorizada. 
 
78 No especifica la ayuda solicitada. 
 
79 Falta inscripción registral de la vivienda 
 
80 No es modelo oficial de solicitud (Anexo I), carece del mismo o está incompleta 
 
81 Falta contrato alquiler o pago estancia colegio mayor o residencia universitaria. 
 
82 Falta certificado de haberes líquido mes enero, o el mismo es incorrecto o viene firmado por 
persona no autorizada. 
 
83 Las tasas o justificantes de pago aportados no están compulsados por el órgano competente (el 
que emite el documento o el registro público donde se presenta la solicitud o reclamación). 
 
84 Falta documentación relativa a gastos de transportes. 
 
85 Falta documentación relativa a gastos de comedor. 
 
 



86 Algún miembro de la unidad familiar no autoriza ni presenta certificado de imputación de rentas 
del ejercicio exigido en la convocatoria. 
 
87 Falta certificado de asistencia a clase con regularidad. 
 
88 Las facturas aportadas no detallan el tratamiento efectuado, el importe del mismo o carecen del 
nombre del beneficiario. 
 
89 Falta certificado relativo a la matriculación en el curso académico correspondiente. 
 
90 Falta el documento que acredite el pago de tasas.. 
 
91 Realiza pruebas de madurez./ Estudios no contemplados 
 
92 Ha solicitado ayuda de estudios, para el mismo beneficiario y para el mismo período 
 
93 En ortodoncia se ha concedido el límite establecido, que es de 722 euros. 
 
94 Falta sentencia de separación o divorcio 
 
95 Falta certificado original de empadronamiento en el período de la convocatoria. 
 
96 Es mayor de cinco años 
 
97 Cantidad inferior a seis euros. 
 
98 Falsedad en documentos. 
 
99 Faltan rellenar datos obligatorios 
 
100 No está en activo 
 
101 El certificado de matrícula no es correcto o no corresponde al año exigido en la convocatoria. 
 
102 Solicita ayudas incompatibles 
 
103 Falta rellenar dato obligatorio: fecha nacimiento, importe líquido, mensualidades. 
 
104 Falta rellenar dato obligatorio: fecha nacimiento. 
 
105 Concedida otra ayuda de mayor importe. 
 
106 Menor de 16 años, deberá pedir la enseñanza obligatoria. 
 
107 El funcionario deberá pedir por sí mismo. 
 
108 Persona mayor o igual de cuatro años. 
 
109 Supera la edad de jubilación, debe presentar certificado de prórroga. 
 



 
 
110 El solicitante o algún miembro de la unidad familiar, ha presentado varias declaraciones IRPF 
ejercicio exigido en la convocatoria. Deberá aportar fotocopia de todas las declaraciones de renta 
presentadas ante la AEAT. 
 
    Convocatoria 2006: Declaración del ejercicio 2004. 
    Convocatoria 2007: Declaración del ejercicio 2005. 
    Convocatoria 2008: Declaración del ejercicio 2006 
 
111 El funcionario supera la edad de jubilación. 
 
112 No consta solicitud registrada o el registro no es válido. 
 
113 El solicitante o algún miembro de la unidad familiar no ha presentado declaración IRPF 
ejercicio exigido en la convocatoria. Deberá aportar certificado de imputación de rentas. 
 
    Convocatoria 2006: Declaración del ejercicio 2004. 
    Convocatoria 2007: Declaración del ejercicio 2005. 
    Convocatoria 2008: Declaración del ejercicio 2006 
 
114 Falta indicar el nombre de la universidad por la que solicita la ayuda. 
 
115 No especifica la submodalidad de ayuda que solicita. Deberá aportar Informe Factura, 
certificado de matriculación o tasas universitarias correspondientes al curso académico exigido en la 
convocatoria. 
 
116 El Documento del Registro de la Propiedad del cónyuge o pareja de hecho, sobre consulta al 
índice central de titularidades, a nivel nacional, es incorrecto, o no es original. 
 
117 El documento del Registro de la Propiedad del solicitante, sobre consulta al índice central de 
titularidades, a nivel nacional, es incorrecto, o no es original. 
 
118 El título de adquisición de vivienda del año exigido en la convocatoria, o la escritura de obra 
nueva o acta notarial, en su caso, son incorrectos. 
 
    Convocatoria 2006: Escritura del año 2005 
    Convocatoria 2007: Escritura del año 2006. 
    Convocatoria 2008: Escritura del año 2006 
 
119 La fotocopia del contrato de arrendamiento en vigor es incorrecto, o no consta la firma del 
arrendador. 
 
120 No procede subsanar las exclusiones anteriores por no haber presentado la documentación en el 
plazo establecido. 
 
121 El pago de tasas no es correcto, o no corresponde al curso exigido en la convocatoria. 
 
122 No aporta correctamente el contrato de alquiler o el pago estancia colegio mayor o residencia 
universitaria. 



 
123 Supera renta baremable estimada. 
 
126 Existe relación de parentesco entre el arrendador y el arrendatario 
 
127 Falta acreditar variación unidad familiar. 
 
128 Falta aportar escritura de obra nueva, acta notarial o acta de finalización de obra, en su caso. 
 
129 Falta informe emitido por el Centro, de la necesidad del tratamiento. 
 
130 Falta copia del Certificado de discapacidad emitido por el IAAS u organismo similar con 
competencia en otros ámbitos territoriales. 
 
131 Falta facturas originales de los gastos en tratamientos, recuperación y rehabilitación de 
minusvalías o discapacidades. 
 
132 La discapacidad del beneficiario implica una minusvalía inferior al 33%. 
 
133 Ingresos superiores al salario mínimo interprofesional. 
 
134 No se compromete a presentar justificación documental. 
 
135 Última nómina inferior al salario mínimo interprofesional. 
 
136 Falta informe/certificado médico. 
 
137 Falta factura o presupuesto de la necesidad urgente. 
 
138 Falta sentencia/demanda de divorcio. 
 
139 Falta certificación de embargo o notificación judicial. 
 
140 Falta documento explicativo del motivo de la necesidad urgente. 
 
141 Falta presentar documentación que acredite el traslado de domicilio (Certificado del 
Ayuntamiento o de la Empresa de Mudanzas) 
 
142 Falta documentación que acredite el nacimiento (Libro de familia o el informe médico que 
acredite el nacimiento). 


